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RESOLUCIÓN ~ O 1 3' 3DE ., O ENE 2.01Z
"P.ormedio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar

'. J¡:lcsu~i:iensiónde términos y la no prestacióndel Servicio Publico Registral, en la"-'-"",, . ,1,

. ,,:. 'Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro - Antioquia."

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REG/STRAL

Enejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del
17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante oficio No. SNR20111E17160del 29 de Diciembre de 2011, enviado por la
CdgJ;dínadoradel Grupo de Infraestructura - Doctora Claudia Marnie Rodríguez
Q,i;ltf¡;solicita la suspensión de términos y la no prestación del Servicio Público
~.e[iStral,en la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Rionegro __
'~~~¡:¡~,í¡¡:,dwante los días 30 y 31 de enero y del.1. al 3 de febrero de 2012, en
r,é¡l,~.£llJ~~t:8~,~<sedebe realizar el traslado de esta of~cJnaal nuevo Inmueble donde
eQJra~é(enfuncIonamiento. En el desarrollo de dIcho traslado, se desplegaran
.:ª¡ai~,~actividades que impiden la prestación del servicio público registral
,durantedosdías en mención.':~~,~¡_l:(Jt.?,;'';¡'

.'$.~:~c;e':n~cesario autorizar la suspensión de términos y la no prestación del
Jlt1fi;!':ÚbliCO Registral durante los dias 30 y 31 de enero y del 1 al 3 de febrero
Qe'l;i2.

E~ftWrie~terpropehder por la seguridad y el orden en las Oficinas de Registro de
:,¡@'sfrm¥{~ht~~PÚbliCps,aspectos que en razón de las actividades enunciadas, la
}tlWa~hia. en tales eventos puede desbordar en conductas que colocan en
.iié~~j~Lihfraestrudura y la integridad física de cada uno de los funcionarios, asi
,~~:il~(['.~üen funcionamient~ y la prestación del servicio, por lo que se hace
"}Jhp:tq.?;so.prever CIrcunstancias adversas al normal dlsculTlr de la actiVidad
,ntqv;>t rill.

~s:i1~R;~rpetodo servidor público, según el Numeral 13, Artículo 34 de la Ley 734
dé>2.9Q2;"motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la Ley,"

." ,'~',

.-.;.•••<.,_i.~'~''',:~!i_,_ '. .
l,S:'¡1 " II'EH;:clónde Desarrollo Reglstral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
'~~1,1¿Ibé¡tado, considera procedente acceder a lo solicitado fijando un limite en
\.~ff:'¡Jl'?9.t31 de ,enero y 1, 2 Y3 de febrero de 2012,.dura~teel cual se autoriza
'~.'.'.'~.~..s eQ~II().(lldeterminas y la no prestacl,óndel ServiCIOPublico Reglstral en la
'i\2QE~~.~f.Reglstro de Instrumentos Publicas de Rlonegro - Antloqula, en
yqps~kyer)cla,

RESUELVE:
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República de CO')mbia
Ministerio de Justoia y del Derecho
Superintendencia de Notariado y Registro

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los
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" .....ifJ O ¡¡ ':t j,~ í ,J,
"Hflia, i\ro .:Udo~) de la ResoluciÓn;-":' de "Por llIooi(l de la cual se adopta una
d«i;ión iH.h;,inistrati\-a tCllcticm~ a ¡¡lItl 'rizar la suspensión de lémlinos y la no prtslación del Servicio Publico Rcgistrfll . cn la Oficina dI.'
Jt'~is~to d~)n;;frUll1('nt0s Públic('ls de ;:i('lnegro - Antioql1ia",

AR."tíCULO PRIMERO: Autorizar la suspensión de términos y la no prestación del
Seh/¡cio Publico Registral en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
~lb!1!'Jgro,.. Antioquia, para los días 30 y 31 de enero y 1,2 Y 3 de Febrero de 2012,
.,q~~jq:¿ré\l()expuesto en la parte motiva de esta providencia,

':y".J',,':;:::! '.

:A~íG¡iL:q,SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución al Doctor
jRJ:::.F~E\j<t()NZALO OLARTE CIRO - Registrador Seccional de la Oficina de
'1t~f%'tr9,;'deJnstrunlent>Js Públicos de Rionegro - Antíoquia, para que comunique
lá'pertinente a los funcionarios de la oficina.

A~T1CUl.O TERCERO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible
.al;públicp, para que sea conocida por los usuarios del servicio público registral y
'g,i9gaqallía en general y en la página web de la Entidad
•tW':f¡,w. supernotariado.gov .co).

o, -". ,"', ••

1~~g::,ULq CUARTO; El administrador Regional del Centro de Computo de la
"i~~;~~,~egistro, debe in?luir en, el sistemá de informaGi?n lo concernient~ a la
':;~crfbpZ;élClonde lasuspenslon de terminas y la no prestaclon del ServiCIO Publico
'~~~strál, para los días 30 y 31 de enero y del 1 al 3 de febrero de 2012, en la
(j;)fJgnade Registro de Instrumentos Públicos del Rionegro - Antioquia.
,;-:.::.:".:'"

J.-':t ~('4.' _

~E~lqUlOQUINTO: Esta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición .
.:~,;.~ :~'->.:.:.. .
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CARLOS AUGUSTO PRiErO-O:ÓN
Director de Desarrollo Registral
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